
Libertad religiosa 
en Colombia: 
¿utopía o realidad?

lady KathErinE barrios osorio*

rEsumEn  Se establecen las causas por 
las cuales la discriminación constituye un 
acto de violencia contra los individuos y 
los colectivos; y luego de determinar el al-
cance y contenido del derecho a la libertad 
religiosa, reconocido tanto en el marco 
jurídico internacional como en el nacional 
a la luz de los derechos humanos, se preci-
san las conductas sociales constitutivas de 
discriminación religiosa, como violencia 
cultural o simbólica, y su impacto en el 
ámbito personal como social. Finalmente, 
se analizan los mecanismos de protección 
existentes en Colombia para las víctimas y 
se entregan herramientas de carácter so-

cial y legal con el fin de garantizar el libre 
ejercicio del derecho a la libertad religiosa 
en el marco de una sociedad democrática 
y pluralista. Palabras clave: libertad re-
ligiosa, hecho religioso, identidad cultural, 
violencia cultural, discriminación. 
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Introducción 
En Colombia, la protección del dere-
cho fundamental de la libertad de re-
ligión y de cultos, en  el marco jurídico 
de los derechos humanos, ¿garantiza 
la defensa del individuo y su colectivo 
frente a actos discriminatorios?

La globalización económica ha 
incidido en los procesos de carácter eco-
nómico, social, político y cultural de los 
Estados, en razón a la inf luencia de las 
potencias mundiales y sus patrones de 
crecimiento económico acelerado. Esto 
genera una hegemonía tanto económica 
como cultural (social, educativa, religio-
sa, étnica) y trae como consecuencia la 
pérdida de la identidad de los indivi-
duos y los pueblos.

La reacción es el rechazo social, 
cultural o religioso, a partir de ideas 
fundamentalistas, lo que conlleva una 
mayor división interna a partir del uso 
de la violencia física. En otros espacios, 
se ha procurado la adecuación de los 
pueblos, desde el ámbito social, cultu-
ral y religioso, a los cambios que trae 
consigo la globalización, sin dejar de 
visibilizar su identidad individual y co-
lectiva por medio del diálogo.

Es por ello que la identidad re-
ligiosa, contenida en el ejercicio del 
derecho fundamental de la libertad 
religiosa y de cultos, ha cobrado im-
portancia gracias al impulso por parte 
de los colectivos religiosos mediante la 
participación social y política que han 
aportado a la consecución de múltiples 
instrumentos jurídicos y políticos en el 
Estado colombiano en aras de garanti-
zar el efectivo goce de este derecho.

La ausencia de la cultura de res-
peto, diálogo, solidaridad y aceptación 
de las diferencias desde distintos es-
pacios sociales ha contribuido a que se 

El rechazo 
social, cultural 
o religioso [...] 
conlleva una 
mayor división 
interna a 
partir del uso 
de la violencia 
física

mailto:ladybarrios@usantotomas.edu.co


libErtad rEligiosa En Colombia:  ¿utopía o rEalidad?
Lady Katherine Barrios Osorio

52 – episteme / issn: 2027-7504 / e-issn: 2711-3833 / vol. 12, n.º 2 / julio-diciembre 2020 / 48-75

fortalezcan los obstáculos hoy conocidos 
que evitan la inclusión social real. Obs-
táculos que se presentan para el ejercicio 
del derecho a la libertad religiosa, tanto 
en espacios públicos como privados.

El rechazo hacia los otros por su 
condición religiosa podemos denomi-
narlo “actos de discriminación”, que 
configuran exclusión y marginación y 
conducen a la comunidad religiosa a 
exigir tanto al Estado como a la socie-
dad colombiana el reconocimiento y res-
peto a su identidad cultural religiosa. 
Reconocimiento que implica respon-
sabilidad en el uso del lenguaje y trato 
incluyente en toda esfera de la sociedad.

Estas exigencias se hilan al logro 
constitucional alcanzado en la carta po-
lítica de 1991, la cual reconoce al sector 
religioso en el marco del pluralismo y 
entrega los fundamentos de las normas 
dirigidas a proteger la libertad religiosa.

Los actos discriminatorios sis-
temáticos en distintas esferas de la so-
ciedad donde se desarrolla el individuo 
como persona, tales como las institucio-
nes educativas, vecindad, espacios labo-
rales, vida familiar, entre otros, afectan 
el desarrollo personal, impiden alcanzar 
metas educativas, laborales, sociales, 
políticas, y especialmente obstaculiza el 
ejercicio de la cultura religiosa, la cual 
constituye la identidad, con lo cual se 
vulnera la dignidad humana.

La política pública existente 
(2017), que ha impulsado el reconoci-
miento de la cultura religiosa, no inclu-
ye un mecanismo efectivo de defensa 
inmediata contra actos discriminato-
rios por razones religiosas. Las víctimas 
de conductas discriminatorias, que a 
menudo proceden en las relaciones 
interpersonales diarias más cercanas, 
como vecinos, familiares, compañeros 

de trabajo o de estudio, traducidas en 
el uso de señas, gestos, lenguaje verbal 
y no verbal que reafirman estigmas o 
prejuicios que trascienden incluso a las 
redes sociales o distintos medios de co-
municación, no tienen herramientas 
efectivas de protección, luego se for-
talece la exclusión y segregación social.

En el marco de un Estado social 
de derecho son exigibles el respeto y 
los espacios de diálogo intercultural e 
interreligioso con el fin de generar una 
cultura más incluyente.

Capítulo I. Marco legal y 
jurisprudencial del derecho 
a la libertad religiosa y de 
cultos 

1.1. Marco legal y jurispru-den-
cial internacional 
El derecho a la libertad religiosa y de 
cultos ha sido incluido en los pactos, 
tratados y convenciones internaciona-
les1 que contribuyen al reconocimiento, 
protección, defensa y libre ejercicio de 
aquel.

1 Su protección se encuentra en el artículo 18 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos; el artículo 120 de la Convención 
Internacional sobre la Protección de los De-
rechos de todos los Trabajadores Migrato-
rios y de sus Familiares; artículos 2.º y 13 del 
Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales; artículos 1.º (Obli-
gación de respetar los derechos), 12 (Liber-
tad de conciencia y de religión), 13 (Libertad 
de pensamiento y de expresión), 16 (Libertad 
de asociación), 22 (Derecho de circulación y 
de residencia) y 27 (Suspensión de garantías) 
de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (Pacto de San José).
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En relación con la jurisprudencia 
de orden internacional, la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos (Corte 
idh), a pesar de no tener jurisprudencia 
específica sobre este derecho, se ha pro-
nunciado en relación con el derecho a la 
libertad de expresión.

Por ejemplo, en el caso de Olmedo 
Bustos y otros contra el Estado de Chile2, 
en el cual esta corporación, en sentencia 
del 5 de febrero de 2001, afirma:

Esta garantía fundamental se 
constituye en una de las bases del Es-
tado moderno y permite que las per-
sonas conserven, cambien, profesen y 
divulguen su religión o sus creencias. 
Este derecho es uno de los cimientos 
de la sociedad democrática. En su di-
mensión religiosa, constituye un ele-
mento trascendental en la protección 
de las convicciones de los creyentes y 
en su forma de vida (Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos, 2001).

Asimismo, en el caso Vélez Res-
trepo y familiares vs. Colombia exige 
que se garantice la dimensión individual 
y la dimensión colectiva al derecho de liber-
tad de expresión, lo que conlleva concluir 

2 El Consejo de Calificación Cinematográfica 
de Chile permite la exhibición de la película 

“La última tentación de Cristo” para especta-
dores mayores de 18 años. Solicita el recurso 
de protección interpuesto por ciudadanos y, 
a nombre de Jesucristo, por la Iglesia Cató-
lica ante la Corte de Apelaciones, la cual no 
permite la exhibición de la película. Poste-
riormente otro grupo de ciudadanos ape-
la esta decisión ante la Corte Suprema de 
Justicia de Chile, que confirma la sentencia 
apelada. La cidh hace referencia al derecho 
de la libertad de expresión abordando en 
parte el derecho a la libertad religiosa.

que las confesiones como personas 
jurídicas son sujetos de este derecho 
(Arlettaz, 2011). 

Y, finalmente, “resultaría apli-
cable a supuestos relativos al ejercicio 
colectivo de la libertad religiosa la doc-
trina de la Corte acerca del derecho de 
asociación”.

Los miembros de las confesiones 
religiosas podrán organizarse libre-
mente sin intervención de las autori-
dades públicas, y sin limitaciones que 
puedan alterar su finalidad. Del mis-
mo modo que de la libertad de asocia-
ción se derivan obligaciones positivas 
para los Estados, también se derivarán 
para la libertad religiosa (Corte Inte-
ramericana de Derechos Humanos, 
2009; Roca, 2017). 

Las interesantes conclusiones 
de Arlettaz y Roca constituyen aportes 
importantes para la protección de la 
libertad religiosa, especialmente en su 
dimensión colectiva. 

Se destaca la “Declaración sobre 
la eliminación de todas las formas de 
intolerancia y discriminación funda-
das en la religión o las convicciones”, 
adoptada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas que, aunque carece 
de procedimientos para su aplicación 
de forma obligatoria, es un documento 
que desarrolla los principios de de la 
libertad de religión y creencia y precisa 
su contenido y alcance. 

Esta declaración relaciona los de-
rechos protegidos en virtud del derecho 
fundamental de la libertad religiosa, 
tales como el derecho a la libertad de 
pensamiento, de conciencia y de reli-
gión; derecho a tener una religión o cua-
lesquiera convicciones de su elección; 
derecho a manifestar su religión o sus 
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convicciones individuales o colectiva-
mente, tanto en público como en pri-
vado, mediante el culto, la observancia, 
la práctica y la enseñanza; derecho a 
no ser objeto de coacción que pueda 
menoscabar su libertad de tener una 
religión o convicciones de su elección; el 
derecho a manifestar la propia religión 
o las propias convicciones estará sujeto 
únicamente a las limitaciones que pres-
criba la ley y que sean necesarias para 
proteger la seguridad, el orden, la salud 
o la moral públicos o los derechos y li-
bertades fundamentales de los demás. 

También implica libertades como 
fundar y mantener lugares para culto, 
publicar, enseñar su creencia, confec-
cionar, adquirir o utilizar los artículos 
o materiales necesarios para ritos o 
costumbres, capacitar sus dirigentes, 
observar días de descanso y mantener 
comunicaciones con comunidades en 
cuestiones de religión en el ámbito na-
cional e internacional.

De igual manera, aporta un con-
cepto sobre la intolerancia y la discri-
minación basadas en la religión o las 
convicciones, como toda distinción, ex-
clusión, restricción o preferencia fundada 
en la religión o en las convicciones y cuyo 
fin o efecto sea la abolición y el menoscabo 
del reconocimiento, el goce o el ejercicio en 
pie de igualdad de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales (Asamblea 
General de las Naciones Unidas, 1981).

Es importante subrayar el con-
cepto de tolerancia, entendida desde la 
perspectiva de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (Unesco, 1995)3, y 

3 Definida como: Declaración de principios 
sobre la tolerancia, Art. 1° : “el respeto, la 

de la otredad (reconocer al otro, respe-
tar sus ideas y lograr consensuar pun-
tos en común para construir a partir de 
allí en todo ámbito social) que se debe 
ejercer en las actuales sociedades para 
lograr el reconocimiento y respeto de 
las distintas subculturas que la com-
ponen y trabajen mancomunadamente 
por el bienestar de todos.

1.2. Legislación nacional 
Estos aportes internacionales impli-
can que el Estado colombiano incorpo-
re a su legislación la protección de este 
derecho a partir de la Constitución Po-
lítica de 1991 y que se desarrolle en la 
legislación local4.

aceptación y el aprecio de la rica diversi-
dad de las culturas de nuestro mundo, de 
nuestras formas de expresión y medios de 
ser humanos. La fomentan el conocimien-
to, la actitud de apertura, la comunicación 
y la libertad de pensamiento, de conciencia 
y de religión. La tolerancia consiste en la 
armonía en la diferencia. No solo es un de-
ber moral, sino además una exigencia polí-
tica y jurídica. La tolerancia, la virtud que 
hace posible la paz, contribuye a sustituir 
la cultura de guerra por la cultura de paz” 
(UNESCO, 1995).

4 Artículo 19 de la Constitución Política; Ley 
146 de 1994, “Por medio de la cual se aprueba 
la ‘Convención Internacional sobre la Pro-
tección de los Derechos de todos los Trabaja-
dores Migratorios y de sus Familiares’ hecha 
en Nueva York el 18 de diciembre de 1990; 
Ley Estatutaria 133 de 1994, “Por la cual se 
desarrolla el Derecho de Libertad Religiosa 
y de Cultos, reconocido en el artículo 19 de 
la Constitución Política”; Decreto reglamen-
tario 1455 de 1997: reglamenta la Ley 133 de 
1994 en el sentido de definir la labor de los 
representantes legales de las iglesias sus-
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Capítulo II. Concepto y 
alcance del derecho a la 
libertad religiosa y de cul-
tos desde la jurisprudencia 
constitucional colombiana

Los pronunciamientos de la Corte 
Constitucional colombiana, en el mar-
co de un Estado social de derecho, en-
tregan elementos contundentes para 
la interpretación del concepto y el al-
cance del derecho fundamental de la 
libertad religiosa y de cultos. 

criptoras del Convenio de Derecho Público 
para certificar el nombre e identificación de 
los ministros de culto autorizados para cele-
brar matrimonios con efectos civiles y área 
de su jurisdicción; Ley 599 del 2000, “Por 
la cual se expide el Código Penal”; Ley 898 
de 2004, “Por medio de la cual se aprueba 
la ‘Convención Interamericana contra el 
Terrorismo’, suscrita en la ciudad de Brid-
getown, Barbados, el tres (3) de junio de dos 
mil dos (2002), en el Trigésimo Segundo Pe-
riodo Ordinario de Sesiones de la Asamblea 
General de la Organización de los Estados 
Americanos”; Ley 1482 de 2011, que tiene por 
objeto garantizar los derechos de una perso-
na, grupo de personas, comunidad o pueblo, 
que sean vulnerados a través de actos de 
racismo o discriminación; Decreto 1079 de 
2016, “Por el cual se declara el Día Nacional 
de la Libertad Religiosa y de Cultos”; Reso-
lución 0889 de 2017, “Por medio de la cual se 
establecen los lineamientos para garantizar 
la participación directa del Sector Religioso 
en la formulación e implementación de la 
Política Pública Integral de Libertad Religio-
sa y de Cultos, así como definir estrategias 
de articulación intersectorial, interinstitu-
cional y territorial en este proceso, para el 
cumplimiento del mismo objetivo”; Docu-
mento Técnico de Política Pública Integral 
de Libertad Religiosa y de Cultos (2017).

Los elementos de la libertad religiosa 
han sido esgrimidos por nuestra Corte 
Constitucional (1999) así:

La libertad religiosa comprende, 
de conformidad con los artículos 18, 19, 
42 y 68 de la Constitución Nacional y la 
Ley 133 de 1994, entre otras cosas, los 
siguientes elementos: (i) la libertad de 
profesar cualquier creencia religiosa 
libremente escogida, (que implica la 
libertad de información y de expresión 
sin las cuales la persona no podría for-
marse una opinión ni expresarla); (ii) 
la libertad de cambiar de religión y (iii) 
de no profesar ninguna, entre otras 
conductas que, no obstante pertene-
cer el individuo a una religión o confe-
sión religiosas, deben ser respetadas 
por encima de cualquier propósito 
de coacción; [...] (iv) la posibilidad de 
practicarlas sin perturbación o coac-
ción externa, contraria a las propias 
convicciones, y (v) de realizar actos de 
oración y de culto, de recibir asisten-
cia religiosa de la propia confesión en 
cualquier lugar, incluso los de reclu-
sión, cuarteles y centros médicos, (vi) 
de conmemorar festividades, de reci-
bir sepultura digna conforme a los ri-
tos y preceptos de la religión del difun-
to y a sus deseos o a los de su familia, 
(vii) a contraer matrimonio y a esta-
blecer una familia conforme a la reli-
gión y a sus normas, (viii) de recibir e 
impartir libremente educación religio-
sa o de rehusarla o de determinar, de 
conformidad con la propia convicción, 
la educación de los hijos menores o la 
de los incapaces bajo su dependencia 
(Corte Constitucional de Colombia, 
Sentencia C-088, 1994).

[...] La libertad religiosa no sólo 
protege las manifestaciones positi-
vas del fenómeno religioso, - el hecho 
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de formar parte de algún credo y las 
prácticas o ritos que se generan como 
consecuencia de pertenecer a una re-
ligión-, sino también las negativas, 
como la opción de no pertenecer a 
ningún tipo de religión, no ser obliga-
do a practicar actos de culto o a reci-
bir asistencia religiosa cuando no se 
desea. En consecuencia, las posturas 
indiferentes, agnósticas o el ateísmo, 
aparecen comprendidas en el ámbi-
to del derecho a la libertad religiosa, 
porque el “pluralismo religioso debe 
considerarse como una manifestación 
más del pluralismo social, que valora 
la Constitución. 

En cuanto a los límites de este de-
recho, ha dicho la Corte:

[…] no son otros que aquellos que 
permitan armonizar el legítimo ejercicio 
de ese derecho, con los derechos ajenos y las 
exigencias del justo orden público y la segu-
ridad jurídica de todos. Puede verse limi-
tado legítimamente de conformidad 
con el ordenamiento, a fin de garanti-
zar el pluralismo y respetar el conjunto 
material y perceptible de condiciones 
públicas de seguridad, salubridad, 
moralidad y tranquilidad, que no sólo 
hacen posible la pacífica convivencia, 
sino que permiten simultáneamen-
te, el desenvolvimiento de la libertad 
colectiva y el ejercicio eficaz de la au-
toridad. Además, como garantía de la 
protección que se pretende lograr con 
la consagración de tal libertad, tampo-
co será admisible el abuso del derecho 
por parte de su titular. (Corte Consti-
tucional de Colombia, sentencia C-088, 
1994). (Cursiva fuera del texto). 

Y su alcance es contemplado 
en el ejercicio del derecho tanto del 

individuo o colectivo como en terceros 
en relación con los padres al escoger la 
educación de sus hijos. 

En esta sentencia la Corte recoge 
todos los pronunciamientos en la ma-
teria y permite determinar las implica-
ciones políticas y sociales que conlleva la 
garantía de este derecho, así:

La libertad de cultos entendida 
como el derecho a profesar y a difundir 
libremente la religión, es un derecho 
fundamental indispensable en una 
sociedad democrática, participativa y 
pluralista (CP art. 1º), que reconoce la 
necesidad de la autorrealización del 
individuo y la garantía de la dignidad 
humana. Por ende, las libertades de 
religión y de cultos hacen parte esen-
cial del sistema de derechos estable-
cido en la Constitución de 1991, junto 
con el mandato de tolerancia, que se 
encuentra íntimamente ligado a la 
convivencia pacífica y al respeto de los 
valores fundantes del Estado colom-
biano (Corte Constitucional de Colom-
bia, sentencia T-403, 1992).

[…] el Estado, se vio obligado a evi-
tar cualquier tipo de reconocimiento 
cuyo efecto fuera dar a una confesión 
religiosa cierta posición preferente o 
privilegiada sobre las otras, y, por el 
contrario, debió reconocer su deber de 
respetar y garantizar a todas las per-
sonas que se encuentran dentro de su 
territorio el goce y ejercicio pleno de su 
derecho a la libertad religiosa (Corte 
Constitucional de Colombia, senten-
cia T-441, 1992). La libertad religiosa, 
es pues, simultáneamente a la luz de la 
actual Constitución, una “permisión 
y una prerrogativa”. Como permisión 
significa que el hombre no puede ser 
obligado a actuar contra su creer y su 
sentir. Como prerrogativa, que nadie 
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puede impedirle obrar de acuerdo con 
sus creencias y sentimientos (Corte 
Constitucional de Colombia, sentencia 
T-430, 1993), siempre y cuando el ejer-
cicio del derecho se ajuste a los límites 
constitucionales y legales correspon-
dientes.

Así las cosas, la libertad de cul-
tos involucra en nuestro actual régi-
men constitucional, la potestad de 
profesar o no una cierta religión, de 
manera tal que se le pueda adjudicar 

“a cada hombre o grupo de hombres la 
posibilidad de estar inmune a la coer-
ción tanto de parte de otros hombres 
como de los poderes del Estado” (Cor-
te Constitucional de Colombia, sen-
tencia T-441, 1992) en lo concerniente 
a su opción religiosa. Por ende, al en-
tender la religión como el “conjunto 
de creencias o dogmas acerca de la 
divinidad, de sentimientos de vene-
ración y temor hacia ella, de normas 
morales para la conducta individual y 
social, y de prácticas rituales de culto” 
(Corte Constitucional de Colombia, 
sentencia T-441, 1992) es claro y enten-
dible que el ejercicio de esta libertad, 
en razón a su naturaleza intrínseca y 
personalísima, le dé a las personas el 
derecho a no ser “objeto de constreñi-
mientos arbitrarios o de prohibicio-
nes injustas en el desenvolvimiento 
interno y externo de su vida como se-
res religiosos”. En efecto, lo “religioso 
no es un valor accesorio, sino esencial 
de la persona y por consiguiente se 
encuentra garantizado por la Consti-
tución” (Corte Constitucional de Co-
lombia, sentencia T-430, 1993).

En ese orden de ideas, la doctri-
na constitucional ha precisado que la 
religión consiste en una relación per-
sonal con Dios, la cual se expresa ex-

teriormente a través del culto público 
o privado; el culto, por su parte, debe 
ser entendido como el conjunto de de-
mostraciones exteriores presentadas 
a Dios. Por este motivo, sin la relación 
con Dios, esto es sin religión, no se da 
un culto. De donde se concluye que la 
libertad de cultos no es más que una 
consecuencia de la libertad religiosa 
(Corte Constitucional de Colombia, 
sentencia C-616, 1997). En todo caso, 
tanto la libertad de cultos como la 
libertad religiosa –entendidas en un 
sentido más amplio– se encuentran 
protegidas por la Constitución de 
conformidad con el precitado artícu-
lo 19 de la Carta, que consagra no sólo 
la libertad de cultos, sino la libertad 
de profesar libremente una religión.

En efecto, el pluralismo, que en 
nuestra Carta Política juega el doble 
papel de supuesto ideológico y su 
meta a lograr, es precedente obligado 
de la libertad de cultos y tiene en ella 
una de sus más significativas facetas. 
Uno y otro se avienen, se complemen-
tan y condicionan mutuamente, pues 
no es pensable la libertad de cultos 
en un ambiente político confesional 
y excluyente, pero tampoco lo es el 
pluralismo donde cada culto reclame 
para sí un status particular y preva-
lente. El mínimo común que ha de ser 
acatado más allá de las diferencias 
originadas en la concepción moral y 
en la fe religiosa, lo constituye el de-
recho, sin el cual no sería posible la 
convivencia civilizada. Lo anterior 
significa que si bien, quien profesa 
y practica una determinada religión, 
puede reclamar el espacio espiritual 
necesario para vivirla conforme a su 
conciencia, no puede transformar 
ese ámbito en factor que dificulte y 
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entorpezca la convivencia. “e) Adicio-
nalmente, y de conformidad con lo 
dicho en el punto anterior, existe el 
deber constitucional de todos de pro-
pender por el respeto y la convivencia 
pacífica, de que trata el preámbulo y 
los artículos 1º, 2º y 95.4 de la Carta. 
Este concepto de la convivencia pací-
fica es un valor superior que irradia 
todo el ordenamiento constitucional 
y que debería informar las conductas 
de los operadores jurídicos todos. (...) 
Es preciso entender no sólo que existe 
‘el otro’, la otredad, la alteridad, sino 
que el hombre debe hacer aún un es-
fuerzo para comprender que ese otro 
es distinto, a veces contrario y, sin 
embargo, es preciso convivir en el 
mundo con él. Hay espacio para to-
dos”. Por consiguiente, los profesores 
tienen una misión particularmente 
delicada “pues al tiempo que infor-
man y educan, deben procurar la 
creación y la re-creación de unos va-
lores que formen en el respeto de los 
derechos humanos, en la paz y en la 
democracia, para la mejor formación 
moral, intelectual y física de los edu-
candos, como lo consagra el artículo 
67 de la constitución. Por consiguien-
te, frente a la libertad de conciencia, 
que subsume a una subespecie de 
ella: la libertad de cultos, [La Cátedra 
forzada coloca a los educandos] en la 
posición de audiencia cautiva y forzada 
de quien se vale de ella para transmi-
tir mensajes de tipo religioso” (Corte 
Constitucional de Colombia, senten-
cia T-441, 1992), circunstancia que no 
avala el ordenamiento jurídico tal y 
como vimos en los puntos anteriores 
(Corte Constitucional de Colombia, 
sentencia T-662, 1999). 

Capítulo III. Fenómeno o 
hecho religioso y cultura 
religiosa 

Es preciso hablar del “hecho religio-
so”, investigado inicialmente desde 
la antropología, la cual tuvo un gran 
aporte para entender lo que acontece 
en las sociedades desde el ejercicio de 
la religión, al ser reconocido como una 
realidad social en constante cambio y 
como fenómeno social, cultural y co-
lectivo (Durkheim, 2013), renunciando 
al ámbito privado para ganar su espa-
cio en el ámbito público, ya no a través 
de una sola representación simbólica 
(una única religión) sino por medio de 
la pluralidad.

Una pluralidad que se ha conver-
tido en movimiento social religioso que 
ha impactado distintos aspectos de las 
sociedades, de lo cual resulta, como lo 
llama Yubeira Zerpa, la revolución reli-
giosa. Se enfatiza que en América Latina 
ha tenido un impacto profundo en la cultura, 
resultando en nuevas actitudes acerca del 
trabajo y consumo, una nueva visión de la 
educación y un rechazo fuerte del machismo 
(Kirby, 2018).

Respecto del hecho religioso o 
fenómeno religioso, definido desde 
distintas perspectivas o dimensiones 
por los teóricos5, es posible concluir que 
constituye un hecho social y colectivo, 
además de ser un esfuerzo humano para 
encontrarle sentido a su propia existencia 
y abandonar la carencia de su ser biológico, 
en una apuesta existencia por descifrar su 
propio mundo (Rengifo Carpintero y Díaz 
Caicedo, 2015). 

5 Emilio Durkheim, Max Weber, Louis Bolk, 
Arnold Gehlen y Odo Marquart.
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Desde la sociología, el hecho 
religioso se define como un sistema 
ordenado de creencias, prácticas, ri-
tuales y dogmas que pueden surgir de 
distintas clases sociales (Weber, 1999) y 
que se observan de forma colectiva en 
las confesiones religiosas. Cada religión 
tiene acciones u objetos simbólicos que 
nutren y dan vida al culto o rito, que ex-
presa su sentir. La celebración es el espíritu 
que vivifica todo acto ritual, ceremonial de 
cualquier sistema religioso. Sin celebración, 
el rito carecería de valor, el gesto significativo 
carecería de validez y el símbolo se perdería 
en la nada (Rengifo Carpintero y Díaz 
Caicedo, 2015).

En consecuencia, todo hecho reli-
gioso se enmarca en la acción simbólica 
significativa, la cual es contada a través 
de la narración evocando, expresando 
y transmitiendo sensaciones y afectos. 
Como se concluye de Weber respecto a 
la religión, que, además de ser colectiva, 
la rigen los siguientes conceptos: mitos, 
ritos, magia y simbología. 

Para concebir de esta manera el 
hecho religioso, se hace a partir de las 
realidades históricas vividas por la hu-
manidad, desde la segunda posguerra 
mundial, puesto que se conciben como 
parte central de la expresión cultural 
que se debe aceptar y comprender (An-
drade y Gabriel, 2002). 

Por medio del hecho religioso 
se moldea un estilo o forma de vida 
específica que otorga identidad al ser 
humano; esta identidad trasciende a la 
colectividad rigiendo la forma de vestir, 
pensar y actuar. 

La cultura y la religión no son dos 
esferas distintas de la vida social, sino 
que forman parte de un constructo 
general que define la edificación de las 
sociedades, es por tal razón que el es-

tudio de sus interrelaciones nos ayuda 
a entender de forma más precisa las 
dimensiones de la cultura, en tanto que 
la religión es una creación y recreación 
humana que es concebible únicamente 
y gracias a la sociedad misma. La reli-
gión cobra fuerza como fenómeno cul-
tural debido a que ésta ayuda a cons-
truir la personalidad en la infancia y a 
asegurar la cohesión social a través de 
la configuración de un ethos colectivo.

Debemos asumir que la religión 
acompaña a las sociedades como un 
elemento sustancial en la configura-
ción del individuo y de su propia iden-
tidad, de tal forma que las maneras 
en que se presenta y se organiza es lo 
que le dará el carácter de una estruc-
tura y de una entidad que formulará 
parte del accionar social. Por lo ante-
rior, asumimos que tan importante es 
el fenómeno religioso para la sociedad, 
que de él depende gran parte del accio-
nar moral, el pensamiento de los agen-
tes culturales y la cosmovisión que se 
guarda en torno suyo, elementos con 
los que da una identidad única e irre-
petible a los grupos sociales (Camare-
na Adame y Tunal Santiago, 2009). 

La creencia religiosa se constituye 
en parte de la identidad de un individuo 
y del colectivo; por lo tanto, está estre-
chamente ligada a su dignidad como ser 
humano, pues no reconocerle o respetar 
esta identidad transgrede su persona 
en sí mismo. Luego, debe entenderse el 
ejercicio del derecho a la libertad religio-
sa expresado en todos los ámbitos de la 
sociedad, toda vez que el hecho religio-
so constituye una identidad cultural, es 
decir, este concepto, que abarca todas 
las convicciones y creencias religiosas 
de creyentes y no creyentes, implica que 
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cada individuo en su desarrollo espiri-
tual ejerce su creencia o no creencia bajo 
preceptos o principios que le equivalen, 
los cuales definen su estilo de vida tanto 
en el ámbito privado como público. De-
fine su comportamiento, su interacción 
social, familiar e incluso con el Estado, 
de manera que permea el tejido social, 
puesto que sus principios o convicciones 
religiosas hacen parte de su identidad y 
determinan su forma de vestir, su ali-
mentación e interacción con otros.

Esta cultura religiosa debe ser 
reconocida por el Estado y la sociedad 
como una subcultura más que le compo-
ne, y debe ser protegida e incorporarla a 
los procesos sociales y políticos para la 
construcción del tejido social, teniendo 
en cuenta que las necesidades de cada 
religión o creencia religiosa difieren del 
tiempo y el espacio en los que se desa-
rrollan los colectivos religiosos.

Capítulo IV. Violencia cultu-
ral y discriminación 

4.1. Violencia cultural 
Para establecer la afectación del dere-
cho fundamental a la libertad religiosa 

y de cultos por la discriminación, es 
consecuente abordar la violencia y sus 
manifestaciones. 

La violencia, definida como 
“Una privación de los derechos huma-
nos fundamentales, en términos más 
genéricos hacia la vida, la búsqueda 
de la felicidad y prosperidad, dismi-
nución del nivel real de satisfacción 
de las necesidades básicas, por debajo 
de lo que es potencialmente posible, 
las amenazas” (Galtung, 2016, p. 150), 
se presenta de forma directa, estruc-
tural y cultural. La primera es la que 
fácilmente se evidencia en la agresión 
directa al otro; la estructural refuerza 
el aparato de dominación del sistema 
político y económico de la estructura 
del Estado (Galtung, 2016, p. 153). Y, por 
último, la violencia cultural, definida 
como cualquier aspecto de una cultura 
que pueda ser utilizado para legitimar 
la violencia en su forma directa o es-
tructural (Galtung, 2016, p. 147).

La violencia cultural, al legitimar 
las demás violencias, sostiene por lar-
gos periodos las distintas violaciones 
de derechos humanos, como precisa 
Galtung en la tabla 1.

Tabla 1.  
Una tipología de la violencia

Necesidades de
supervivencia

Necesidades
de bienestar Necesidades identitarias Necesidades

de libertad

Violencia directa Muerte
Mutilaciones Acoso 
Sanciones
Miseria

Des-socialización 
Resocialización 
Ciudadanía de segunda

Represión Detención 
Expulsión

Violencia
estructural

Explotación A Explotación B
Adoctrinamiento
Ostracismo

Alienación
Desintegración

Nota: adaptado de Galtung (2016, p. 150).
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Es evidente que los resultados 
de la violencia directa y la estructural 
(indirecta) en las necesidades básicas 
de los individuos generan afectación a 
sus derechos fundamentales.

Teniendo en cuenta que la violen-
cia cultural se desarrolla en seis domi-
nios: religión, ideología, idioma, arte, 
ciencia empírica y ciencia formal, los 
cuales se fortalecen constituyendo pa-
radigmas e inf luyendo en las acciones 
de una sociedad en un determinado 
espacio y tiempo, es posible afirmar 
que son las ideologías las que generan 
prejuicios o discriminación social que 
fundamentan los actos de violencia di-
recta e indirecta.

La violencia directa y la estructu-
ral se soportan en la violencia cultural a 
través de determinadas ideologías y al 
encontrarse en la cultura se transmite 
a cada generación, convirtiéndose en 
una dinámica social regular que pasa 
inadvertida tanto por los victimarios 
como por las víctimas. 

4.2. La discriminación como 
expresión de la violencia 
cultural 
A pesar de existir el derecho a la no 
discriminación en la Declaración sobre 
la eliminación de todas las formas de in-
tolerancia y discriminación fundadas en 
la religión o las convicciones (Asamblea 
General de las Naciones Unidas, 1981 

– no vinculante), hasta el año 2013 la 
Organización de Estados Americanos 
(oea) conceptualiza el término de dis-
criminación y sus manifestaciones. La 
define como

cualquier distinción, exclusión, 
restricción o preferencia, en cualquier 
ámbito público o privado, que tenga el 
objetivo o el efecto de anular o limitar 

el reconocimiento, goce o ejercicio, en 
condiciones de igualdad, de uno o más 
derechos humanos o libertades fun-
damentales consagrados en los ins-
trumentos internacionales aplicables 
a los Estados partes.

La discriminación puede estar ba-
sada en motivos de nacionalidad, edad, 
sexo, orientación sexual, identidad y 
expresión de género, idioma, religión, 
identidad cultural, opiniones políticas 
o de cualquier otra naturaleza, origen 
social, posición socioeconómica, nivel 
de educación, condición migratoria, 
de refugiado, repatriado, apátrida o 
desplazado interno, discapacidad, ca-
racterística genética, condición de sa-
lud mental o física, incluyendo infec-
tocontagiosa, psíquica incapacitante o 
cualquier otra. (oea, 2009).

Y su manifestación sucede me-
diante la discriminación indirecta6 y 
múltiple o agravada7.

6 Discriminación indirecta es la que se pro-
duce, en la esfera pública o privada, cuando 
una disposición, un criterio o una práctica, 
aparentemente neutros, son susceptibles 
de implicar una desventaja particular para 
las personas que pertenecen a un grupo es-
pecífico, o los pone en desventaja, a menos 
que dicha posición, criterio o práctica ten-
gan un objetivo o justificación razonable y 
legítimo a la luz del derecho internacional 
de los derechos humanos.

7 Discriminación múltiple o agravada es 
cualquier preferencia, distinción, exclu-
sión o restricción basada, de forma con-
comitante, en dos o más de los motivos 
mencionados en el artículo 1.1 u otros reco-
nocidos en instrumentos internacionales 
que tengan por objetivo o efecto anular o 
limitar el reconocimiento, goce o ejercicio, 
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Desde la perspectiva social, las 
convicciones religiosas que permean a 
la sociedad colombiana han contribuido 
a que la religión católica permanezca do-
minante en diferentes círculos sociales 
(relaciones con el Estado, participación 
en procesos de movilización, educa-
ción…) durante muchos siglos. A pesar de 
la tolerancia profesada de su parte hacia 
las demás religiones a causa de presiones 
sociales, políticas y económicas, no se ha 
logrado materializar su inclusión en las 
esferas dominadas por esta.

Aunque existe una “semiconvi-
vencia”, como afirma Echeverri (2012), 
con la obligación de respetar por parte 
de la iglesia católica las demás religio-
nes, realmente no son incluidas en el 
ejercicio de las facultades entregadas 
a esta, como la educación.

Se puede calificar esta función 
estatal religiosa como “adoctrinamien-
to” tanto por el marco legal y social como 
se desarrolla a la luz de la violencia 
cultural, ya que reafirma paradigmas 
e ideologías sociales desde solo esta 
perspectiva religiosa. Por lo tanto, la 
discriminación por motivos religiosos 
se encuadra en una violencia cultural 
toda vez que nacen de ideologías o 
pensamientos justificados en teorías 
de carácter político, social, religioso o 
cultural que determinan ciertas con-
ductas como correctas, pero que contie-
nen hechos discriminantes y se asientan 
en la memoria colectiva durante años, 

en condiciones de igualdad, de uno o más 
derechos humanos y libertades fundamen-
tales consagrados en los instrumentos in-
ternacionales aplicables a los Estados par-
tes, en cualquier ámbito de la vida pública 
o privada.

generando como resultado los prejui-
cios y estigmatización que desembocan 
en alienación y segregación tanto de 
carácter social, racial, religioso e inclu-
so económico, dividiendo a la sociedad 
colombiana con brechas de desigualdad 
y pobreza que aún se sostienen.

4.2.1. La discriminación a la luz de 
la Corte Constitucional colombia-
na 
La Corte Constitucional colombiana en 
la sentencia C-671 de 2014, en relación 
con la discriminación y las formas de 
manifestarse, concluye que:

En definitiva: (i) la discrimina-
ción constituye un fenómeno estruc-
tural, en tanto expresión de la organi-
zación y el funcionamiento social; (ii) 
en virtud de su connotación estructu-
ral, permea todas las facetas de la vida 
en sociedad, y las formas que asume 
varían en función de las relaciones 
sociales de base que se presentan en 
los distintos escenarios de la vida eco-
nómica, política, social y cultural a lo 
largo de la historia; (iii) aunque en el 
imaginario colectivo se asocia a los ac-
tos individuales, extremos, abiertos y 
deliberados de exterminio, exclusión 
y segregación, normalmente media-
dos por el discurso, en realidad tiene un 
carácter multifacético, y por ello, también 
tiene un origen institucional e impersonal, 
y se encuentra presente en actitudes, sen-
saciones, ademanes, rutinas, conductas y 
prácticas inconscientes, silenciosas, sutiles 
y hasta formalmente neutrales, pero que al 
mismo tiempo crean y fabrican los estereo-
tipos sociales, y que de manera indirecta 
provocan la restricción o limitación en el 
goce de los derechos de algunos colectivos: 

“la cultura popular tiene un rol mucho 
más importante en la difusión de este-
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reotipos y en la creación de un medio 
ambiente hostil contra determinados 
grupos, que las expresiones aisladas 
de las personas que son en la práctica 
alcanzadas por esta clase de normas 
penales (…) los estereotipos de grupos 
minoritarios que aparecen en la televi-
sión, en el cine y en la literatura (de fic-
ción e incluso académica), inciden mu-
cho más en cómo vemos a estos grupos, 
que las expresiones de odio grotescas 
y f lagrantes de individuos margina-
les” (Rivera, 2009). Citado por (Corte 
Constitucional de Colombia, 2014, p. 
66). (Cursiva fuera del texto)

Capítulo V. Expresiones de 
la discriminación por causa 
de la religión y los derechos 
fundamentales afectados 

5.1. Expresiones de la discrimi-
nación por causa de la religión
La discriminación constituye una for-
ma de violencia, basada en concepcio-
nes socioculturales que se fundan en 
prácticas sociales y religiosas que gene-
ran inclusión o exclusión. En ese orden 
de ideas, se puede afirmar que estos 
conf lictos son interculturales (Parker), 
toda vez que el hecho religioso se ha 
constituido en parte fundamental de 
la identidad de los pueblos; se ha origi-
nado una cultura religiosa única para 
cada sociedad o incluso la conf luencia 
de diferentes subculturas religiosas 
dentro de una misma sociedad.

El ejercicio de una creencia reli-
giosa implica el ejercicio de prácticas 
que se visualizan en formas institu-
cionalizadas como no institucionaliza-
das. Trae consigo prácticas de carácter 

público (celebración de cultos o ritos) y 
privado (conciencia). Implica prácticas 
propias del individuo (conducta, vesti-
menta, alimentación) que construyen la 
identidad de este e impactan el modo en 
que se relaciona con su entorno.

La discriminación no se pre-
senta en las formas más conocidas o 
tradicionales, como las contenidas en 
la violencia directa (expulsiones, vio-
laciones, asesinatos), sino en prácticas 
más sutiles contenidas en acciones u 
omisiones, ejecutadas desde el Esta-
do mismo, hasta el núcleo básico de la 
sociedad, es decir, la familia, pasando 
por los diferentes espacios sociales en 
que se desarrolla el individuo. 

En la investigación “Discrimina-
ción a minorías religiosas”, realizada 
por el Consejo Nacional para Prevenir 
la Discriminación (México), se eviden-
cian las distintas expresiones con que 
se discrimina a grupos religiosos, que 
permiten concluir que son una práctica 
social continua y no se han desarro-
llado mecanismos efectivos para pre-
venir como tampoco para proteger a 
las víctimas. Y que se hace necesario 
estudiar las fuerzas sociales que crean, 
recrean y fortalecen la discriminación 
en distintos contextos sociales, que se 
denominan prácticas sociales de dis-
criminación (Gracia y Horbath, 2013)8.

Es tan complejo este hecho que 
el estudio de la discriminación abarca 
no solo la perspectiva de quien lo hace 
sino de los individuos o colectivos dis-
criminados (en cuanto a su percepción) 
y su relación en los contextos, el lengua-
je corporal y en general las relaciones 

8 Término concluido en la mencionada publi-
cación de Gracia y Horbath (2013).
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que se han estructurado en el anda-
miaje social en donde las prácticas de 
hechos discriminatorios se constituyen 
y permanecen.

Estas prácticas sociales están in-
mersas en el conglomerado social, en 
que a menudo quienes son discrimina-
dos aceptan e internalizan la discrimi-
nación; a esto se lo ha llamado violencia 
simbólica9 que hace referencia a los me-
canismos simbólicos (palabras, imáge-
nes, conductas, prácticas) que promue-
ven el interés de los grupos dominantes 
y sus distinciones y jerarquías, avalando 
lo que se puede denominar sistemas de 
dominación sociorreligiosos (Gracia y Hor-
bath, 2013)10. Es pues la manifestación 
de la violencia cultural que justifica a 
través de estos mecanismos la violencia 
estructural que genera la alienación y 
estigmatización en grupos religiosos.

La intolerancia religiosa, como 
se ha indicado en repetidas ocasiones, 
es transversal, por lo que es necesario 
observar las fuerzas sociales, culturales, 
políticas y económicas que impulsan 
esta intolerancia. Luego no es posible 
conceptuar la discriminación religio-
sa, porque difícilmente abarcaría las 
distintas expresiones en diferentes 
contextos, puesto que se dejaría de 
considerar las condiciones en tiempo y 

9 Concepto teorizado por Bourdieu y Passe-
ron en La reproducción, 177 (1970), cuando 
analizaban el trabajo pedagógico como un 
trabajo de inculcación. Se trata de un me-
canismo que reproduce las desigualdades 
sociales y las presenta como diferencias na-
turales, con lo cual logra reconocerse como 
legítima ante los dominados.

10 Concepto introducido en la publicación de 
Gracia y Horbath (2013).

espacio geográfico y la importancia de 
la religión en determinada sociedad. 
Estas fuerzas sociales, que inf luyen, 
deben ser analizadas en un marco de 
tiempo y espacio en una sociedad es-
pecífica, para establecer claramente el 
sistema de dominación sociorreligioso y 
las prácticas sociales de discriminación 
dominantes. 

Por ello, el presente artículo 
trata de visualizar la realidad actual 
de la sociedad colombiana en dichas 
prácticas sociales y la forma en que se 
manifiesta a través del lenguaje verbal 
como expresión simbólica y el impacto 
que tiene en el individuo y el colectivo 
religioso. De igual manera, evidenciar 
cómo el Estado ha pasado desapercibido 
en estas prácticas sociales, por lo que no 
existe una acción política transversal 
en temas religiosos que acierte en di-
chas realidades sociales. Recordar que 
muchas de estas prácticas sociales de 
discriminación son invisibles incluso 
a los ojos de las víctimas; sin embargo, 
han sentido incomodidad ante estas 
prácticas y han deseado que se cam-
bien, iniciando por el hecho de que sean 
reconocidas como incorrectas, ya que 
limitan el ejercicio del derecho a la li-
bertad religiosa y de cultos como otros 
derechos fundamentales.

Respecto de la existencia de un 
conf licto intercultural, el primer paso 
es su reconocimiento por el Estado y 
la sociedad para generar espacios de 
diálogo interreligioso, con el fin de con-
tribuir a la construcción del tejido social. 

El Informe Internacional sobre 
la Libertad Religiosa de Colombia, del 
año 2016 (Departamento de Estado de 
los Estados Unidos, 2016), evidencia los 
actos de discriminación contra sectores 
religiosos, los cuales se convierten en 
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víctimas del conf licto armado, consti-
tuidos en la vulneración de este derecho 
a poblaciones indígenas; estas son obje-
to de discursos de odio en redes sociales 
contra judíos y son atacados sus lugares 
de culto. En ese informe se solicita al 
Gobierno colombiano crear espacios de 
diálogo con el sector religioso y desarro-
llar una política pública que garantice 
la libertad de religión y la igualdad de 
trato entre los grupos religiosos.

Inquieta preguntarse ¿por qué no 
se encuentran otros tipos de conductas 
o prácticas sociales discriminatorias 
en el Informe? Claramente, el Estado 
colombiano no ha instaurado procedi-
mientos para recibir reclamaciones de 
este tipo ni ha desarrollado mecanismos 
para prevenir, detener y evitar este tipo 
de prácticas sociales discriminatorias, 
como tampoco un procedimiento o la 
garantía de reparación y no repetición 
a las víctimas.

Se pueden relacionar algunos he-
chos de la vida real que se consideran 
prácticas sociales discriminatorias y 
que provienen del Estado y de la socie-
dad, tales como: demorar sin justa causa 
licencias de construcción de templos; 
realizar constante monitoreo, sin justa 
causa, a los decibeles en la celebración 
de de un culto, por medio de las autori-
dades; no señalar en el plan o esquema 
de ordenamiento territorial espacios 
geográficos para la construcción de 
templos; asignar actividades religiosas 
contrarias a la religión profesada (ám-
bito educativo y laboral); exigir rendir 
cultos u homenaje a símbolos contra-
rios a su fe; ofrecer alimentos que no 
se consumen a causa de su convicción 
religiosa, con la intención de molestar; 
solicitar la participación de cultos o ri-
tuales religiosos distintos al de su fe; 

el deber de aprender o exponer temas 
religiosos distintos al de su fe; ser objeto 
de burlas por su apariencia o por su elec-
ción personal de vestimenta; no convivir 
o no arrendar inmueble a una persona 
de distinta creencia religiosa; realizar 
comentarios acerca de su creencia reli-
giosa con la intención de incomodar al 
creyente o no creyente; cuestionar su 
modo de vivir y cuestionar el modo de 
administrar sus ingresos financieros.

Surge la pregunta ¿por qué razón 
ni la víctima, ni el victimario, como 
tampoco el conglomerado social inme-
diato, consideran estas expresiones in-
adecuadas y lesivas para el ser humano? 
Porque se han convertido en prácticas 
sociales de discriminación, invisibili-
zadas, que se han legitimado por una 
razón social, política o religiosa en sí 
misma. Y se ha considerado la libertad 
para juzgar, cuestionar e irrespetar una 
creencia diferente a la dominante en la 
sociedad, protegidos en el ejercicio del 
derecho a la libertad de expresión.

Cuando estas prácticas se reali-
zan en conglomerados sociales en que 
la exigencia proviene de una autoridad 
(laboral, social, familiar, cultural), en 
ocasiones se considera que la violación 
del derecho se consolida cuando se 
obliga a cumplir la petición, cuando en 
realidad se transgrede el derecho con la 
mera exigencia, con la mera expresión 
que contiene la intención de incomo-
dar o molestar; o con la intención de 
que participe o modifique su elección 
personal inicial. Es decir, se busca que 
el individuo cambie o modifique su con-
vicción. Claramente, es una falta de re-
conocimiento y validación del otro. En 
ocasiones se realizan estas peticiones 
frente a otros con la firme intención de 
persuadir.
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Lo anterior nos lleva a preguntar-
nos ¿qué puede hacer una persona que 
profese una religión distinta a la predo-
minante en su sitio de trabajo a quien 
le soliciten organizar o participar de 
rituales que hacen parte de una religión 
distinta a la suya, cuando la persona con 
anterioridad ha manifestado no tener 
la intención de participar a causa de su 
convicción religiosa? 

Es evidente que, al ignorarse la 
conciencia de la persona, y continuar 
asignando funciones relacionadas con 
los rituales de una creencia religiosa 
distinta a la que profesa, existe una vio-
lación a su derecho de libertad religiosa 
por su superior funcional y compañeros 
de trabajo.

Cuando el creyente o no creyen-
te decide no participar en los rituales 
distintos a su creencia, resultan siendo 
estigmatizados, señalados y criticados 
por quienes los rodean. 

Se encuentran casos en los que 
jóvenes creyentes son objeto de bur-
las o exclusión de sus compañeros de 
estudio o incluso familiares, en razón 
a su decisión de no consumir licor ni 
participar en conversaciones con con-
tenido inadecuado, en coherencia con 
sus convicciones.

En ocasiones se considera un obs-
táculo para acceder a una oferta laboral 
la decisión personal de mujeres creyen-
tes o no creyentes que no maquillan su 
rostro, sus uñas, ni se tiñen el cabello, 
o porque su vestimenta no se encuentra 
acorde a lo exigido por el empleador.

Otro espacio alterno para ejercer 
la discriminación a causa de la religión 
es el espacio virtual, en el que se reci-
ben ofensas mediante imágenes, gestos, 
comentarios y expresiones en las redes 
sociales. Lo que conlleva preguntar  

¿es necesario regular el ejercicio del de-
recho a la libertad de expresión en razón 
al respeto y la sana convivencia?

Asimismo, es necesario pregun-
tarse: ¿Qué siente una persona objeto de 
discriminación? ¿Tiene la libertad para 
expresar lo que piensa y cree? ¿Conside-
ra que se respeta su elección de creencia 
religiosa? ¿Es reconocido como ser hu-
mano? ¿Su convivencia laboral, social o 
familiar mejora día con día? ¿A dónde 
acudir para no ser objeto de recrimina-
ciones? ¿Qué hacer para ser reconocido? 
¿Cómo cambiar paradigmas?

Estos casos no hacen del todo 
referencia a la violencia directa con-
tenida en el discurso de odio, como 
tampoco en el delito de hostigamiento, 
sino a prácticas sociales sutiles con la 
intención de molestar, burlar o tratar 
de incomodar al otro por causa de sus 
creencias religiosas o convicciones, de 
manera que constituyen una expresión 
de la violencia simbólica, una violencia 
cultural, que conlleva excluir, maltratar, 
entristecer, que busca envilecer a una 
persona por su condición de creyente 
o no creyente; y no existen herramien-
tas administrativas, sociales, legales o 
penales para detener el maltrato, dis-
criminación, intolerancia y abuso en 
ocasiones por parte de pequeños cír-
culos sociales donde se desenvuelve 
el individuo (familia, lugar de trabajo, 
círculo de amistades).

5.2. Derechos que se afectan en 
virtud de la discriminación a 
causa de la religión 
Protegiendo el derecho a la libertad 
religiosa se busca garantizar la iden-
tidad del individuo y de su colectivo 
religioso, especialmente en la etapa de 
la adolescencia, en el marco del desa-
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rrollo de su personalidad. Encontra-
mos en el ejercicio de este derecho: el 
derecho a profesar una creencia o no 
hacerlo, libertad de cultos, de expre-
sión, derecho a la asociación, libertad 
de elegir, protección a la identidad, 
desarrollo de la personalidad y por 
constituirse como esencia del ser: res-
peto a la dignidad humana.

Capítulo VI. Avances inter-
nacionales en la discrimina-
ción indirecta 
La legislación en relación con la dis-
criminación indirecta se ha enfocado 
al delito de blasfemia cuando existe 
violencia dirigida a destruir objetos 
sagrados de una confesión religiosa o 
injuria para los actos irrespetuosos al 
individuo (difícilmente calificable por 
la subjetividad).

La Asamblea Parlamentaria 
Europea emitió la Recomendación 
1805/2007, sobre “Blasfemia, insultos 
religiosos y discurso del odio contra per-
sonas por razón a su religión”, mediante 
la cual logró diferenciar el discurso de 
odio, con mayor precisión, del resto de 
acciones discriminatorias con base en 
la religión, que no se consideran dis-
curso de odio, pero que atentan contra 
la dignidad humana.

Allí se concluye que la blasfemia, 
como insulto a la religión, no debería ser 
contemplada como una ofensa criminal 
porque pertenece al plano moral y no al 
ámbito legal. Además, que las conduc-
tas tipificadas existentes se relacionan 
con una posición dominante religiosa 
particular en los Estados, y esto sería 
contrario a la diversidad de creencias en 
Europa, sumado a que no es congruente 
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con el principio de separación entre Es-
tado y religión.

Frente a los insultos religiosos, hace 
una especial diferencia entre el insulto y 
la crítica a la religión, en la que concluye 
que las confesiones religiosas deben to-
lerar las afirmaciones críticas públicas 
y el debate sobre sus actividades, en-
señanzas y creencias, siempre que tal 
crítica no promueva insultos gratuitos 
e intencionales o la incitación al odio y no 
incite a disturbar la paz, la violencia o la dis-
criminación contra los fieles de una religión.

La Comisión de Venecia11, en el 
estudio 406/2006, “Sobre la relación 
entre la libertad de expresión y liber-
tad de religión frente al problema de la 
regulación y el procesamiento de blas-
femia, insultos religiosos e incitación al 
odio religioso”, concluye que

…Da fuertes señales a todas las 
partes de la sociedad y a todas las so-
ciedades de que una democracia no 
puede soportar comportamientos y 
actos que socaven sus valores funda-
mentales: pluralismo, tolerancia, res-
peto a los derechos humanos y no dis-
criminación. 

… en lo que respecta a la cuestión 
de si existen opciones alternativas a 
las sanciones, la Comisión recuerda 
que cualquier ordenamiento jurídico 
prevé otras líneas de acción, incluidos 
las civiles, que pueden utilizarse en 
casos distintos de la incitación al odio.

… no es exclusiva ni primordial-
mente que los tribunales encuentren el 
equilibrio adecuado entre la libertad de 

11 La Comisión Europea para la Democracia 
por el Derecho es un órgano consultivo del 
Consejo de Europa en el ámbito del derecho 
constitucional.

religión y la libertad de expresión, sino 
más bien para la sociedad en general, a 
través de discusiones racionales entre 
todas las partes de la sociedad, inclui-
dos creyentes y no creyentes.

… La nueva ética de las relaciones 
interculturales responsables en Euro-
pa y en el mundo es necesaria por la 
diversidad cultural en las sociedades 
modernas, requiere que un responsa-
ble ejercicio del derecho a la libertad 
de expresión debe procurar respetar 
las creencias religiosas y convicciones 
de otros. El autocontrol, en esta y otras 
áreas, puede ayudar, siempre que, por 
supuesto, no esté motivado por el mie-
do a reacciones violentas, sino única-
mente por un comportamiento ético.

… Esto no significa, sin embargo, 
que las sociedades democráticas de-
ban convertirse en rehenes de las sen-
sibilidades excesivas de ciertos grupos 
religiosos: la libertad de expresión no 
debe retroceder indiscriminadamente 
ante reacciones violentas.

… Una democracia no debe temer 
al debate, ni siquiera sobre las ideas 
más chocantes o antidemocráticas. Es 
a través de abierta discusión de que 
estas ideas deben ser contrarresta-
das y la supremacía de los valores de-
mocráticos debe ser demostrada. La 
comprensión y el respeto mutuos sólo 
pueden lograrse mediante un debate 
abierto. La persuasión, a diferencia 
de la prohibición o la represión, es el 
medio más democrático de preservar 
valores fundamentales.

Por este motivo, en opinión de 
la Comisión, las recomendaciones de 
pace, ecri y muchos otros en cuanto 
a la necesidad de promover el diálogo 
y fomentar una ética de la comunica-
ción tanto para los medios de comuni-
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cación como para los grupos religiosos 
debe emprenderse urgente a través de 
Educación que conduce a una mejor 
comprensión de las convicciones de 
los demás y la tolerancia también debe 
verse como una herramienta esencial 
en este sentido.

Que estas discusiones se generen 
en toda la aldea global evidencia que 
es una realidad; luego es necesario que 
cada Estado reconozca estas conductas 
discriminatorias que interfieren con 
la convivencia pacífica de los pueblos, 
para crear espacios de diálogo en los 
que las diversas culturas promuevan 
la democracia en el marco del respeto 
y tolerancia. 

Es así como la lucha entre el de-
recho a la libertad religiosa y a la libertad 
de expresión en este contexto cobra alta 
relevancia jurídica. De la jurisprudencia 
del Tribunal Europeo de Derechos Hu-
manos (tedh) se puede concluir (Mar-
tínez-Torrón, 2006):

1. El tedh ha identificado el propósito 
esencial de cada una de estas liberta-
des con el fin de adecuar en cada caso 
en concreto, en su contexto social, po-
lítico, económico, cultural y religioso, 
el hecho cuestionado, y a partir de allí 
decidir si se viola o no el derecho a la 
libertad religiosa o al de la expresión.

2. “El propósito esencial de la libertad de 
pensamiento, conciencia y religión 
parece ser la protección de la auto-
nomía individual para proporcionar 
una respuesta (libertad de creer) a las 
preguntas cruciales que todos los se-
res humanos se hacen sobre quiénes 
somos, de dónde venimos, a dónde va-
mos y hacia organizar la propia vida en 

consecuencia (libertad para actuar)”12. 
Para la Corte, todas las respuestas se 
consideran válidas, ya sean religiosas 
o no religiosas (agnóstico o ateo).

3. Se observa que la protección a este de-
recho se hace siempre en el marco de 
una sociedad pluralista y democráti-
ca, donde el diálogo es imperante, así 
como el debate respetuoso de las ideas.

4. El Tribunal Europeo ha subrayado 
sobre la diferencia entre la expresión 
de ideas y de creencias: el término 

“creencias, sean religiosas o no, denota, 
en el sentido del artículo 9 del cedh, 
‘opiniones que alcanzan un cierto ni-
vel de coherencia, seriedad, cohesión 
e importancia’ y no es sinónimo de las 
palabras ‘opiniones’ e ‘ideas’, como las 
que se utilizan en el artículo 10 de la 
Convención, que garantiza la libertad 
de expresión”13.

5. En tanto la libertad de expresión, su 
finalidad es la garantía del pluralismo 
como elemento indispensable de la demo-
cracia, en particular a través del derecho 
de toda persona a difundir libremente 
información o ideas. Los individuos no 
sólo tienen derecho a formarse su propia 
opinión sobre cualquier tema sino tam-
bién el derecho a contribuir a los debates 
públicos en sus respectivas sociedades. 
Por esta razón el tedh observa que las 
limitaciones son relacionadas con “ofen-
den, conmocionan, perturban”. Esto es-
pecialmente cuando se trata de expresio-

12 Kokkinakis c. Grecia. Sentencia de 25 de 
mayo de 1993, cedh 20 de 1993.

13 Estas palabras provienen de la decisión del 
caso Handyside, supra nota 13, párr. 49, y 
han sido citadas repetidamente por el Tri-
bunal Europeo. 
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nes relacionadas con asuntos de interés 
general. En otras palabras, la protección 
de la libertad de expresión es inseparable 
a partir de una referencia al contenido 
de la información o las ideas expresadas. 
Lo que merece ser protegido no es sólo 
la ‘expresión’ entendida como un con-
cepto puramente formal, sino más bien 
la expresión de un contenido sustantivo: 
información (hechos) u opiniones (ideas, 
juicios). Este concepto es compatible en el 
entendido de que la libertad de expresión 
comprende también la forma en la que se 
articulan ideas o hechos.

6. El derecho a la libertad de expresión 
tiene limitaciones en relación con la 
libertad religiosa según los principios 
establecidos en el caso Otto-Preminger 
Institut en 1994, donde estos principios 
nunca han sido derogados y repetidos. El 
respeto por los sentimientos religiosos de 
los creyentes garantizado en el artícu-
lo 9 […] se puede legítimamente pensar 
que ha sido violado por representaciones 
provocativas de objetos de veneración re-
ligiosa; y tales representaciones pueden 
considerarse como violación maliciosa del 
espíritu de tolerancia, que también debe 
ser una característica de una sociedad 
democrática

7. El tedh establece criterios para dis-
tinguir entre las expresiones que pro-
bablemente violenten o inciten al odio 
de una religión (delitos de odio); las 
expresiones son gratuitamente ofensivas, 
las cuales tienen por objeto exclusivamen-
te ofender la creencias o convicciones de 
otros; y las expresiones de informa-
ción o ideas que contribuyen al debate 
social sobre temas de interés público 
que, aunque las expresiones, siendo 
discutible, ofenden, chocan o hieren, 
estas son protegidas por la cedh.

Capítulo VII. Mecanismos 
de protección ante la discri-
minación por motivos reli-
giosos en Colombia 

En el Código Penal colombiano se en-
cuentran tipificados delitos relacio-
nados con el sentimiento religioso como: 
Violación a la libertad religiosa (El que 
por medio de violencia obligue a otro 
a cumplir acto religioso, o le impida 
participar en ceremonia de la misma 
índole); Impedimento y perturbación de 
ceremonia religiosa (El que perturbe o 
impida la celebración de ceremonia o 
función religiosa de cualquier culto 
permitido); Daños o agravios a perso-
nas o a cosas destinadas al culto (El que 
cause daño a los objetos destinados a 
un culto, o a los símbolos de cualquier 
religión legalmente permitida, o pú-
blicamente agravie a tales cultos o a 
sus miembros en razón de su inves-
tidura).

Respecto a la discriminación, se 
ha tipificado sobre Actos de discrimina-
ción (El que arbitrariamente impida, 
obstruya o restrinja el pleno ejercicio 
de los derechos de las personas por 
razón de su raza, nacionalidad, sexo 
u orientación sexual, discapacidad y 
demás razones de discriminación), sin 
que se encuentren allí los motivos reli-
giosos; Hostigamiento (El que promueva 
o instigue actos, conductas o comporta-
mientos constitutivos de hostigamien-
to orientados a causarle daño físico o 
moral a una persona, grupo de perso-
nas, comunidad o pueblo, por razón de 
su raza, etnia, religión, nacionalidad, 
ideología política o filosófica, sexo u 
orientación sexual o discapacidad y 
demás razones de discriminación).

El derecho 
a la libertad 
de expresión 
tiene 
limitaciones 
en relación 
con la libertad 
religiosa
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En la Ley 1482 de 201114 se en-
cuentra lo que constituye actos de ra-
cismo o discriminación, hostigamiento por 
motivos de raza, ideología política u origen 
nacional, étnico o cultural y la apología 
del genocidio.

Se concluye que el hostigamien-
to y la apología del genocidio son las 
únicas conductas tipificadas en las que 
por medio de expresiones verbales o 
físicas se genera afectación individual 
o colectiva del derecho a la libertad 
religiosa; no obstante, para efectos de 
constituirse en delitos y ser sanciona-
dos por las autoridades, implica que 
la conducta claramente promueva el 
genocidio o lo justifique y, en el caso 
del hostigamiento, sea evidente el acoso, 
burla, rechazo, entre otras acciones que 
se puedan probar.

Luego la actual legislación no 
permite que se considere la discrimina-
ción que se invisibiliza en los patrones 
sociales del día a día, la cual es pasiva 
e incluso no verbal. Es una discrimina-
ción aún no reconocida, lo cual impide 
que sea tratada desde la política estatal.

Uno de los mayores obstáculos 
para formular tanto un discurso como 
una estrategia pública estatal coheren-
te y eficaz contra la discriminación, re-
side en las concepciones equivocadas 
del fenómeno que llevan a proyectos 
inoperantes o irrelevantes. Las inter-
pretaciones inadecuadas no se redu-
cen a errores abstractos o académicos, 

14 Tiene por objeto garantizar la protección 
de los derechos de una persona, grupo de 
personas, comunidad o pueblo, que son 
vulnerados mediante actos de racismo o 
discriminación.

Se concluye 
que el 
hostigamiento 
y la apología 
del genocidio 
son las únicas 
conductas 
tipificadas
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sino que tienen consecuencias graves 
en las decisiones de tipo presupues-
tal, en el diseño de la agenda legislati-
va y de gobierno, y en la justificación 
de la voluntad política para encarar 
problemas sociales, y desde luego, en 
la capacidad del Estado para resolver 
los problemas de justicia fundamental 
que existen en la sociedad. (Rodríguez 
Zepeda, 2006, p. 111).

Capítulo VIII. Conclusiones 
y prospectiva 

Es necesario visibilizar las prácticas 
sociales de discriminación por moti-
vos religiosos como una realidad so-
cial que está inmersa en el lenguaje 
cotidiano. 

Concientizar que las imágenes, 
gestos, ademanes y expresiones no ver-
bales pueden constituir una discrimi-
nación solapada, lo que impide no solo 
identificarla sino tratarla mediante la 
institucionalidad y la sociedad. 

El insulto religioso se interpre-
ta de acuerdo a las realidades sociales, 
económicas, físicas, religiosas y cultu-
rales de cada persona cuando es objeto 
de discriminación religiosa. Y es posible 
acudir a sanciones civiles.

Es imprescindible establecer me-
canismos de protección en los distintos 
colectivos sociales: instituciones educa-
tivas, espacios laborales, familiares y 
sociales, con el fin de escuchar a las víc-
timas (denuncias) y establecer espacios 
de diálogo para ref lexionar sobre los 
hechos que constituyen discriminación 
y su impacto emocional. Se fomentará 
así la otredad.

Los espacios de participación 
democrática interreligiosa se deben 
garantizar en los diferentes escenarios 
de la vida social en el marco de una so-
ciedad pluralista y democrática.

Es trascendental llegar a los es-
pacios donde se forma el ser humano: 
el hogar y las instituciones educativas, 
a fin de fomentar los principios del 
respeto a la pluralidad religiosa y la 
tolerancia15. 

La Política Pública de la Liber-
tad Religiosa y de Cultos del año 2017, 
construida con  el sector religioso, es un 
avance importante en el país; no obstan-
te, es significativo afianzar los espacios, 
ya instaurados, de diálogo entre la ins-
titucionalidad estatal, la privada y las 
confesiones religiosas en cada territorio, 
con el fin de construir, de acuerdo a sus 
necesidades y realidades, políticas pú-
blicas territoriales efectivas. 

Existe la necesidad urgente de 
poner en funcionamiento instancias 
que escuchen a las víctimas de discri-
minación por motivos religiosos. Y que 
sirvan de insumo para determinar las 
conductas o prácticas sociales discri-
minatorias de acuerdo a cada contexto 
social y cultural.

Igualmente, establecer meca-
nismos sociales, administrativos, la-
borales, educativos y legales que no solo 
rehabiliten al victimario en este tipo de 
violencia, sino que ejecuten acciones 
dirigidas a la reparación y reestructu-
ración del tejido social, y así lograr la 
inclusión social.

15 Desde la interpretación que le otorga la 
Unesco.

Los espacios de 
participación 
democrática 
interreligiosa 
se deben 
garantizar en 
los diferentes 
escenarios
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